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JUZGADO  VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno  

 
Proceso Verbal Menor (RCC y RCE)  

Demandante Gloria Alejandrina Aristizábal Jiménez  

Demandado SBS Seguros Colombia S.A.   

Radicado 05001 40 03 028 2021 00403 00 

Instancia Primera  

Providencia Admite reforma demanda. Comparte expediente.  
Ordena notificar    

  
 
Subsanados en debida forma, y en tiempo oportuno los requisitos exigidos en auto del 

19 de julio del año que transcurre (Doc.24), y toda vez que la nueva demanda se presenta 

debidamente integrada en un solo escrito y se encuentra formulada en legal forma 

(Doc.27), el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte 

demandante GLORIA ALEJANDRINA ARISTIZÁBAL JIMÉNEZ, conforme lo 

preceptuado en el Art. 93 del C. G. del P. En consecuencia de lo anterior, se entiende 

que la parte demandada en este asunto quedará integrada de la siguiente manera: 

WILSON DE JESÚS GUIRAL ARIAS, HERMIS DE JESÚS ÁLVAREZ MEJÍA, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORES BARRIO EL PINAL, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., BEATRIZ RAMÍREZ GONZÁLEZ, HEIMER DE JESÚS 

HURTADO YALANDA, COONATRA y MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Segundo: NOTIFICAR este auto mediante inserción por estados a los demandados 

WILSON DE JESÚS GUIRAL ARIAS, HERMIS DE JESÚS ÁLVAREZ MEJÍA, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORES BARRIO EL PINAL, y SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., a quien se les corre traslado por diez (10) días, esto es, la 

mitad del término señalado para el de la demanda, los cuales le empezarán a correr 

pasados tres (3) días desde la notificación (Artículo 93 Nral.4 del Código General del 

Proceso). Lo anterior, en virtud de que los demandados referidos se encuentran 

debidamente notificados de la acción instaurada en su contra. 

 

El Juzgado procederá a compartir el expediente digital a los demandados que aún no se 

les haya remitido, para que tengan acceso al escrito de reforma de la demanda y sus 

anexos, y puedan estar atentos a las actuaciones surtidas.  
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Tercero: NOTIFICAR a los demandados BEATRIZ RAMÍREZ GONZÁLEZ, HEIMER DE 

JESÚS HURTADO YALANDA, COONATRA y MUNDIAL DE SEGUROS S.A. a través 

de sus representantes legales, en la forma prevista en el artículo 292 del Código General 

del Proceso, y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndoles saber que disponen del 

término de VEINTE (20) días para contestar la demanda.  

 

Para la notificación en la dirección física procederá de la siguiente manera: enviará el 

AVISO con copia de la demanda, sus anexos, del escrito mediante el cual se 

subsana requisitos y sus anexos, la solicitud de reforma de la demanda, y del 

escrito mediante el cual se subsana requisitos, así como las providencias a 

notificar (Auto admisorio, y el presente auto), de forma completa y legible, y hará la 

advertencia de que se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso, e informará a la parte demandada la dirección electrónica de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Realizado lo anterior, aportará al expediente la notificación y sus anexos debidamente 

sellados y cotejados por la empresa de servicio postal, y el resultado del envío. 

 

Para la notificación por mensaje de datos de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 

de 2020, lo hará así: enviará a la parte demandada vía correo electrónico copia de la 

demanda, sus anexos, del escrito mediante el cual se subsana requisitos y sus 

anexos, la solicitud de reforma de la demanda, y del escrito mediante el cual se 

subsana requisitos, así como las providencias a notificar (Auto admisorio, y el 

presente auto),sin necesidad de elaborar formatos de citación o aviso, y hará la 

advertencia de que se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, e informará a la parte demandada la dirección electrónica de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego de lo cual acreditará al juzgado los mensajes de datos enviados (lo que incluye 

los archivos adjuntos) y el acuse de recibo (automático o expreso). 

 

De manera meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de correo 

certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72 y 

CERTIPOSTAL, prestan el servicio de envío y certificación de correos electrónicos. 
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Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de CERTICAMARA para la verificación de acuse 

de recibo certificado.  

 

También puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O 

INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

404bb05ce67bcdf71cc7dd31c59dd5a85aa1f2f0b0c27c42ff7ebe27c76e02ce 

Documento generado en 04/08/2021 07:13:47 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


